
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda en Salamanca
Gerencia Territorial del Catastro

–––––

APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO
DE DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES IN-
MUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES PARQUES EÓLI-
COS Y CENTRALES DE ENERGÍA SOLAR.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real De-
creto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se

pone en conocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite
de audiencia previa correspondiente al procedimiento de determina-
ción del valor catastral de los bienes inmuebles de características es-
peciales correspondientes al Grupo A1, Producción de electricidad: Par-
ques Eólicos y Centrales de Energía Solar, emplazados en los términos
municipales de la provincia de Salamanca, durante el plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio, en la Gerencia Territorial del Catastro de Salamanca, C/ La Reina,
número 2, a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las
pruebas que estimen pertinentes.

Salamanca, 30 de octubre de 2008.–EL GERENTE TERRITORIAL, Fran-
cisco Javier Rodríguez Ruiz.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

–––––

Edicto

Resolución de la convocatoria de subvenciones para la ejecución
del programa “Promoviendo la Igualdad”, año 2008.

Mediante Resolución de la Presidencia núm 4239/08 de 21 de oc-
tubre se  acuerda la resolución de la Convocatoria de subvenciones para
la ejecución del Programa “Promoviendo la Igualdad”, año 2008, pro-
cediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en
el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO.- Aceptar la renuncia voluntaria a la solicitud de subven-
ción formulada por las entidades que a continuación se relacionan, de
acuerdo a lo establecido en los Art. 90 y 91 de la Ley 90/92, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, en redacción dad
por la ley 4/99, de 13 de Enero:

• Federación de Ampas Miguel de Unamuno de Béjar.

• Unión de Asociaciones de Mayores de la Comarca de Ciudad
Rodrigo.

• Agrupación de Asociaciones de mayores “El Águeda.”

• Unión de Asociaciones de mayores de la Comarca de Peñaranda.

• Unión de Asociaciones de mayores de la Comarca de Vitigudino.

SEGUNDO.- Inadmitir la solicitud de la Asociación Casa de Argen-
tinos en Salamanca al tener su sede social  en la capital (Salamanca)
incumpliendo por tanto la base 4ª.2 de las de la convocatoria.

TERCERO.- Dar por desistidos en su petición a las entidades que
a continuación se relacionan, de acuerdo a lo dispuesto en la base
10ª.3 de la convocatoria y lo previsto en el artículo 71 de la ley 90/92,
de Régimen Jurídico y procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dad por la ley 4/99 de 13 de Enero:

• Unión de Asociaciones de Mayores de la Comarca de Béjar

• Asociación cultural “El Encinar” de Peromingo

• Ayuntamiento de Los Santos

• Asociación Cultural la Amistad de Palaciosrubios

• Ayuntamiento de Mozárbez

CUARTO.- Denegar la concesión a las entidades que a continuación
se relacionan, por obtener puntuación cero al no ser subvencionables
los gastos derivados de actividades en las que no se exprese claramente
en la memoria de actividades el tratamiento de la perspectiva de género
(Incumplen Base Sexta de la convocatoria): 

• Mancomunidad Alto Águeda

• Ayuntamiento de Valdelacasa

QUINTO.-Desestimar las solicitudes de las siguientes entidades por
incumplir la Base Octava apartado primero de las de la convocatoria (“...estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a las de la Seguri-
dad Social...”):

• Ayuntamiento de Sanchotello

SEXTO: Conceder las subvenciones para la ejecución del Programa
“Promoviendo la igualdad” a las entidades que se relacionan en el
Anexo I que se acompaña y por la cuantía reflejada en el mismo; pro-
yectos que se ajustan a los criterios de la Base 11ª de la convocatoria,
acordando que, por razones presupuestarias, las actuaciones previstas
en los proyectos múltiples se limiten a un solo municipio. Este Anexo
consta de cuatro folios útiles por una de sus caras, sellados, numera-
dos y rubricados por el Secretario General.

SÉPTIMO.- Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la
obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención
por las cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, de-
biendo ordenarse el pago por un importe de 29.657,18€ los cuales
serán satisfechos con cargo a la  partida 2008/60/3130H/4894700 “Sub-
vención entidades sin animo de lucro de proyectos de igualdad de
oportunidades”, dotada con 30.000 €.

OCTAVO.- Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al dis-
ponible de la partida.



ANEXO I
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 29 de octubre de 2008.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

*  *  *

Edicto

RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,
DE ÁMBITO LOCAL, PROVINCIAL O COMARCAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES, FUNCIONAMIENTO 

Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO, AÑO 2008

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 4228/08 de 17 de octubre se  acuerda la resolución de la Convocatoria de subvenciones a Aso-
ciaciones juveniles de la provincia de Salamanca, de ámbito local, provincial o comarcal, para la realización  de actividades, funcionamiento y ad-
quisición de equipamiento, año 2008, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada
por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO: Dar por desistidas de su petición  a las siguientes Asociaciones Juveniles por no haber completado la documentación  o subsa-
nado las deficiencias de la solicitud (Base Décima de la convocatoria):

1. A.J. BEJARAGÜI

2. A.J. BOADA JUBO
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3. A.J. EN DEFENSA DE LA MÚSICA ALTERNATIVA

4. A.J. CONSTRICTOR

5. A.J. ARRIBES DEL DUERO.

SEGUNDO: Desestimar la petición de la Asociación Juvenil de Le-
drada por incumplir la Base Novena apartado 5. (El órgano gestor podrá
recabar de la Entidad solicitante cuanta documentación e información
estime necesaria para la adecuada valoración y resolución del expediente,
estando el solicitante obligado a su presentación)

TERCERO: Desestimar la petición de  la Asociación Juvenil “Jara y
Sedal” por incumplir la Base Cuarta apartado 3: “Que su domicilio so-
cial se encuentre ubicado en alguno de los municipios de la provincia
de Salamanca (excepto Salamanca Capital)”

CUARTO:   Considerar  gastos  no subvencionables conforme a la
base sexta  apartado 6) los viajes no vinculados a un proyecto juvenil
propuestos por las siguientes entidades:

QUINTO:  Conceder una subvención para financiar proyectos de ac-
tividades, funcionamiento y adquisición de equipamiento a las Asocia-
ciones Juveniles que se relacionan en el Anexo I y por la cuantía refle-
jada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base
Decimoprimera de la convocatoria  y para los que la subvención no ex-
cede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto de activida-
des o del 25 % del proyecto de equipamiento; el cual  consta de cua-
tro folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados
por el Secretario General.

SEXTO: Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obli-
gación derivada de la concesión de la correspondiente subvención  por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, de-
biendo ordenarse el pago  por un importe global treinta mil ochocien-
tos setenta y siete  euros con veintinueve céntimos (30.877,29 €) para
las solicitudes de subvención dirigidas a financiar proyectos de activi-
dades, funcionamiento y adquisición de equipamiento, las cuales serán
satisfechas con cargo a la partida presupuestaria. “CONVENIO ASO-
CIACIONES JUVENILES”  2008/N/60/3130F/4891000, de la que existe
documento de retención de crédito RC 200800014882 expedido por la
Intervención Provincial y que se incorpora al expediente..

SÉPTIMO.- Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al dis-
ponible de la partida.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo,
de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a  29 de octubre de 2008.–LA PRESIDENTA, Isabel Ji-
ménez García
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Edicto

Resolución de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Mujeres de la Provincia de Salamanca, año 2008.

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 4247/08 de 20 de octubre,  se  acuerda la resolución de la Convocatoria de Subvenciones a Aso-
ciaciones de Mujeres de la Provincia de Salamanca, año 2008, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2
de abril, en redacción dada por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO.- Dar por desistida en su petición a la Asociación de Mujeres “VISTALEGRE”, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3º de la
Base Décima de la Convocatoria  y lo previsto en el Art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, en re-
dacción dada por Ley 4/99 de 13 de enero.

SEGUNDO.- Conceder las subvenciones para el desarrollo de proyectos de actividades a las Asociaciones de Mujeres que se relacionan en
el Anexo I que se acompaña a la presente Acta y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Déci-
moprimera de la convocatoria y para los que la subvención no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto presentado. Este Anexo
consta de dos folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados por el Secretario General.

TERCERO.- Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, debiendo ordenarse el pago por un importe de veintiún mil trescientos treinta y
siete euros con treinta y seis céntimos (21.337,36 €), los cuales serán satisfechos con cargo a la partida presupuestaria 2008/60/3130H/4893200
“SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE MUJERES”, dotada con 25.000 € y de la que existe documento de retención de crédito RC núm. 200800014527
expedido por la Intervención Provincial y que se acompaña al presente expediente.

CUARTO.- Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al disponible de la partida.

ANEXO I
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a   29  de  octubre  de 2008.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García

*  *  *

CULTURA

DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN

––––

Advertido error en anuncio publicado el 31/10/2008.

Donde dice: Nombramiento del Jurado del II Premio Internacional de Investigación Etnográfica Ángel Carril.

Debe decir: Nombramiento del Jurado del III Premio Internacional de Investigación Etnográfica Ángel Carril.

En Salamanca a 31 de octubre de 2008.–El Vicepresidente Primero, Carlos García Sierra.
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Ayuntamientos
–––––

Sotoserrano
–––

Edicto

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y de la Administra-
ción del Patrimonio correspondientes al ejercicio de 2007, e informados
debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayunta-
miento, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar
por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Sotoserrano a 28 de octubre de 2008.–El Tte.-Alcalde, Jerónimo
Pérez Martín.

*  *  *

Puertas
–––

Edicto

El municipio de Puertas (Salamanca), reunido en Asamblea Vecinal
el día 18 de junio de 2008, acordó aprobar provisionalmente la MODI-
FICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

El presente acuerdo se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
El expediente administrativo puede consultarse en la Secretaría del
Ayuntamiento durante un plazo de treinta días hábiles a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOP, a efectos de alegaciones. 

En Puertas a 22 de octubre de 2008.–El Alcalde, Miguel Rodríguez
Sánchez.

*  *  *

Villar de Argañán
–––

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de oc-
tubre de 2008, en cumplimiento de lo dispuesto en los art. 15, 17 y otros
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha
acordado con carácter provisional la Modificación de las siguientes Or-
denanzas Fiscales: 

• Ordenanza reguladora de la tasa por abastecimiento público de
agua. 

De conformidad con lo dispuesto en los art. 17 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 49.b) de la Ley
7/85 de 2 de abril, dicho acuérdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al público en las de-
pendencias de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días há-
biles, contados desde el siguiente a aquel en que aparezca este anun-
cio en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Villar de Argañan, a 21 de octubre de 2008.–El Alcalde, Luis
Ángel Moro Benito.

*  *  *

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de oc-
tubre de 2008, aprobó el expediente de Modificación de créditos n° 1
del Presupuesto Municipal de la propia entidad para el ejercicio 2008,
en su modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

Dicho expediente queda expuesto al público a fin de que durante
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el B.O.P puedan formularse las correspondientes
reclamaciones contra el mismo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 177 en relación con el art. 169, ambos del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Villar de Argañan, a 28 de octubre de 2008.–El Alcalde, Luis
Ángel Moro Benito.

*  *  *

Mancomunidad de Vitigudino
–––

Edicto

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 1 de
abril de 2008 ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos
que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno
de esta Mancomunidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
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